
Modelo de Acta Constitutiva para Sociedad Cooperativa 

 

ACTA CONSTITUTIVA DE SOCIEDAD COOPERATIVA 

En la Ciudad de [Ciudad], a los [día] días del mes de [mes] del año [año], reunidos 
en [dirección del lugar de la reunión], los ciudadanos [Nombres completos de los 
socios fundadores], todos ellos mayores de edad y con plena capacidad legal, 
manifiestan su voluntad de constituir una Sociedad Cooperativa, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Cooperativas, bajo los siguientes 
términos y condiciones: 

 

DECLARACIONES 

De los Comparecientes 

1. [Nombre completo del socio fundador 1], de nacionalidad [nacionalidad], 
con domicilio en [domicilio completo], identificado con [tipo de identificación 
y número]. 

2. [Nombre completo del socio fundador 2], de nacionalidad [nacionalidad], 
con domicilio en [domicilio completo], identificado con [tipo de identificación 
y número]. 

3. [Nombre completo del socio fundador 3], de nacionalidad [nacionalidad], 
con domicilio en [domicilio completo], identificado con [tipo de identificación 
y número]. 

Declaran que tienen interés común en el objeto de esta sociedad y que su 
participación será igualitaria conforme a los principios de equidad y solidaridad que 
rigen las sociedades cooperativas. 

 

CLÁUSULAS 

Primera: Denominación Social 

La sociedad se denominará [Nombre de la sociedad] Sociedad Cooperativa, 
pudiendo abreviarse como [Nombre de la sociedad] S.C.. 

Segunda: Objeto Social 

El objeto de la sociedad será: 

1. [Descripción del objeto principal, por ejemplo: "producción de bienes", 
"prestación de servicios", "distribución de productos", etc.]. 

2. [Actividades complementarias, si aplica]. 

Tercera: Domicilio Social 

El domicilio social estará ubicado en [domicilio completo], sin perjuicio de establecer 
oficinas o sucursales en cualquier parte del territorio nacional o en el extranjero. 

Cuarta: Duración de la Sociedad 



La duración de la sociedad será [definida o indefinida], comenzando a partir de la 
fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Quinta: Capital Social 

El capital social será variable, conforme a las aportaciones de los socios, con un 
monto inicial de $[monto inicial del capital social]. Cada socio aportará un monto 
inicial de $[monto por socio], y las aportaciones podrán ser en dinero o especie, 
según se establezca en Asamblea General. 

Socio 
Aportación Inicial 
(Dinero) 

Aportación en 
Especie 

Total 
Aportado 

[Nombre del socio 
1] $[monto] [Descripción] $[monto 

total] 

[Nombre del socio 
2] $[monto] [Descripción] $[monto 

total] 

Sexta: Responsabilidades de los Socios 

La responsabilidad de los socios estará limitada al monto de sus aportaciones, salvo 
que la Asamblea General disponga lo contrario para casos específicos. 

Séptima: Administración de la Sociedad 

La administración estará a cargo de un Consejo de Administración, integrado por 
[número de miembros] miembros, quienes serán designados en Asamblea General. 
Sus funciones serán: 

1. Representar legalmente a la sociedad. 

2. Administrar los recursos y bienes de la sociedad. 

3. Cumplir con los acuerdos tomados en Asamblea General. 

El Consejo de Administración estará presidido por [Nombre del presidente del 
consejo]. 

Octava: Asamblea General 

1. La Asamblea General será el órgano supremo de la sociedad. 

2. Las decisiones se tomarán por mayoría simple de votos, salvo en los casos 
que la ley o esta acta establezcan una mayoría especial. 

3. Cada socio tendrá derecho a un voto, independientemente del monto de sus 
aportaciones. 

Novena: Distribución de Excedentes 

Los excedentes se distribuirán de la siguiente manera: 

1. [Porcentaje]% destinado al fondo de reserva. 

2. [Porcentaje]% destinado al fondo de educación cooperativa. 

3. [Porcentaje]% distribuido entre los socios en proporción a su participación. 

Décima: Disolución y Liquidación 



La sociedad podrá disolverse por: 

1. Acuerdo unánime de los socios. 

2. Imposibilidad de cumplir con el objeto social. 

3. Cualquier otra causa establecida en la ley. 

En caso de disolución, la liquidación estará a cargo del Consejo de Administración o 
de un liquidador designado por la Asamblea General. 

 

FIRMAS 

En constancia, firman los socios: 

[Nombre completo del socio fundador 1] 
Firma: ____________________________ 

[Nombre completo del socio fundador 2] 
Firma: ____________________________ 

[Nombre completo del socio fundador 3] 
Firma: ____________________________ 

Lugar y Fecha: 
Ciudad de [ciudad], [día] de [mes] de [año]. 

 


